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DE 
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EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 19 de diciembre de 1961 sobre quinta convoca
toria en el Curso Preparatorio de Escuelas Técnicas de 
Grado 111 edio. 

Ilustrísimo seno!': 

Vistas la:; instancias formuladas por alumnos que no han 
sido d!'clal'a'.lo3 aptos En el Curso preparatorio de Escuelas Téc
nicas de Grado :",{(dio, en solicitud de que se les permita tomar 
parte C.l un últi:no examen ; 

Consi.deranJo equitfttivu establecer el mismo criterio que se 
aplica En los Cursos dC! Ingreso de las Escuelas Técnicas Supe, 
riOl'es y en el Curso Selectivo de las de Grado Medio 

Est2 Ministerio. de acuerdo con el dictamen d~ la Junta 
de Enseúanza Técnica. ha resuelto que los alumnos del Curso 
Preparatorio de las Escuelas T,;cnicas 'de Grado Medio que ten
gan p3ndLntes de aprobación una o dos asignaturas, como máxi
mo, pOdrán concurrir a un último examen de las mismas, por 
ensci'lanza libre, en las convocatorias de junio o septiembre del 
aúo acad~mico siguiellte al en que finalicen los dos cursos l'e

glament.arios. 
Lo digo a V. L para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años .. 
Madrid, lS de diciembre de lH61. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefla.n2as Técnicas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 27 de diciembre de 1961 lioore salario inicial 
base en la Refilamentación Nacional de Trabajo en 
la Industria Plmenlonera. 

Ilustrísimo señor: 

La orderración del salario dispuesta. por el Decreto 1344/ . 
1960, de 21 de septiembre, reclama para su desarrollo y cum- ! 

plimíento integrar cada concepto retributivo en el núcleo ho
mog~neo que "por su caracter corresponda, con lo que, además 
de una mayor clai'idad y simplificación, se contribuye a que el 
sala!·io c.umpla mejor sus fines jurídico-sociales, como contra
prestación inmediat.a de la actividad del traba,iadro. 

Tal ocurre con la llamada «participación ~n beneficios)) 
cuando ésta viene constituyendo reglamentariamente un con
cepto salarial más, como devengo regular y remuneratorio; por 
ello. Tesulta Obligado se decla!'e su verdadero carácter y, . en 
consecuencia. quede sujeto a la seguridad 'sociaL Esa adecua- ' 
ción, iniciada ya por este Departamento en algunas activida
des, ddJe extendel'3e a la Inrlllst.ría Fünentonera, sustituyendo 
el sistenla actual por el B~J.mf;nto de 1.os ;ss·larías de la .. ::; t.ablss 
{~orresPQndienres~ 

En su ¡;ir~ud, ~ ... en U~(} de: ~as ¡:a~ult:1d~5 c:cru¿rf¿;,~?, 

Este rl':1inistf:rio ha. t,el~.ido :: biéD. dJ.spcl:¿::"'-

Artículo 1.0 Queda derogado el articulo 36 de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en la Industria Pimentonera, aDro
bada por Orden de 31 de marzo de 1949, y en sustitución de 
la denominada ( partiCipación en beneficios» en él establecida, 
el salario inicial base de las tablas correspondientes se incre. 
mentará en un 6 por 100, que se integra -en aquél a los r-On· 
sigUientes fines laborales y de previsión social. 

Art. 2." La presente Orden :surtirá efectüs desde el día 1 d~ 
enero de 1962. 

Dbposición transitoria. La «participación en beneficios») de
vengada pOI' Jos trabajadores durante el año 1961 será satisfe
cha de a,eutrdn con el sist.?lna ant.erior a la. presente dispo
sición. 

Lo que comunico a V, l. para su conoclmient.o 'Y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 27 de diciembre dfl 1961. 

SANZ ORRIO 

lImo Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 

. ORDEN de 28 de díciernbrede 1961 sobre salario inicial 
base en la Reglamentación Nacional de Traba10 para 
la Industria Maderera, 

Llustrisimo señor ; 

La ordenación del salario dispuesta por el Decreto 18441; 
1960, de 21 de septiembre, reclama para su desarrollo y cum
plimiento integrar cada concepto retributivo en el núcleo ho
mogéneo que por su canicter corresponda, con lo que, además 
de una mayor claridad y simplifícación, se contribuye a que 
el .salario cumpla mejor sus fincs jurídico-sociales. 'como con
t.raprestación inmediata de la actividad del trabajador 

Tal ocurre con la ílamada «participación en beneficios» 
cuando ésta viene constituyendo reglamentariamente un con
cepw salarial más como devengo regular y remuneratorio: por 
ello, resulta obligado se declare su verdadero carácter y, en 
consecuencia, quede sujeto a la seguridad sociaL Esa adecua" 
ción, iniciada ya por este Departamento en algunas actividades. 
debe ext.enderse a· la Industria Maderera, sustituyendo el sis
tema actual por el :9.umento de los salarios de lil.s tablas co
tl'espond ien tes .. 

En su virtud, y en ·uso de las facultades conferidas, 
Est.e Ministerio ha. tenido a bien di"po..'ler: 

Articulo 1.' Queda derogado el articulo 122 de la Regla
mentación Naciollal' de Trab",jo para la Industria Maderera, 
aprobada por Orden de 3 de febrero de 12,,7, y en sustitución 
de la denominada «partiCipación .en beneficios» en él estableci
da, el salal'ioiniclal base de las tablas correspondientes se in
crementa en un 10 por 100, que se integra en aquél a. los 
consiguientesfinfls laborales y de previsión sodal. 

Art. 4. 0 La Pl'ei'ente Orden surtirá efectos desde fll'dia 1 de 
euero de 1962. . 

L.o que comunico a V: 1. para su conor..ímlent.o y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muc.l1os ai'los 
J\Jad.rid. ~ de· dicien1brp de 1.961 

8ANZ ORRIO 

Ilmo, Sr. Director general de Ord.enación del Tra.bajo. 

ORDEN de 28 de diciembre de 1951 sobre salario inicial 
base en la Reglamentación Nacional de Trabajo en las 
lnd!l,strias de Conservas Vegetales. 

ilustrísimo sel"or: 

La ordenacion del salario dIspuesta · por el Decreto 1844/ 
1960, de 21 de septiembre, reclama para su desarrollo y cum
pllmiento integrar ca da concepto retributivo en el núcleo ho
mogéneo que por su caracter ccrre§Pouda.; con lo que, además 
de una mayor ciaridad y Simplificación, se contribuye a que el 
salario cumpla mejor sus finesjundico-sociales, como contra
prestación inmediata de la actividad del trabajador, 

Tal ocurre con la llamada «parUcipación en beneficios» 
euando ésta viene const,J.tuyendo reglamentariamente u.n con
cept.o salarial más como devengo regular y rero ul'leratorio: por 
ello. resulta obligado se declare su verdadero carácter y, en 
conseeuencÍE,. quede sujeto '" la seguridad social. Esa adecua
eión~ i.rUclada ya por e&teD€·~a,rt2'.'mento en s..lgunas activida
des, debe extenderse a la rndu2tria de Conservas Vegetales, sus-
tituyend;:; él sl:3teu-¡B, ~(~tU2.1 o:::r-: 2: ) B ~.:~rncnt0 de [OS saJartof: Cf?! 
:ta.s ta.blas coZ'r6s-::,ondie:n.tes, 

En su virtud, -y en uso de las facultades c.onfe'tid2l~s. 
&sta I\1L~i5terio r-~ r..enid;} ~, bie!l disponer' ~ 

Articulo L ü Queda derogado el articulo 37 de la Reg!~_men
ta.ción !"-Iaciqnal de T¡~abajotn la:; Industrias de Conse~\'as Ve
getales '1probada por Orden de 20 -de septiembl'l de 194'7, y en 
sustitución· de la denominada «partiCipación en benef;c:o'5» en 
él establecida, el salario inicial base de las tablas 0orrespon
dientes 8f~ inecrementa en un 6 por 100, que se integra en aquél 
a. los consiguientes fines lftborales y de previsióJ.1 social. 

Art . 2.° La ¡:,resente Orden surtirá efectos desde elIde 
enero de 1962. 

Lo que comunico a V. l. pa.ra m conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos ai'i.os 
Madrid, 28 d\~ dicIembre dA 1981. 

SAN? 0~RIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 


